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ACUERDO No. 006-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

CONSIDERANDO: Que de conformidad con su Ley de Constitución, el
Instituto Nacional de Estadísticas, requiere elaborar la Digitación de la
Encuesta del Bono Vida Mejor.

CONSIDERANDO: Que para cumplir ese objetivo se necesita la
contratación de personal temporal, para cuya actividad; se requiere un
plazo de 18 días.

POR TANTO: En uso de las facultades que el numeral 13 del Artículo 19
de la Ley del Instituto Nacional de Estadística acuerda contratar el

siguiente personal:

No.

01.

02.

Nombres

Gary Briayan García Pineda

Raynier Geovanny Menjivar Flores
Total;

Identidad

0801-1989-04119

0801-1980-12472

Careo
Jefe de Turno
de Digitación
Jefe de Turno
de Digitación

Suma Alzada
Lps.

6,000.00

6,000.00
12,000.00

Bajo las siguientes condiciones: a) El pago de los emolumentos para cada
una de las personas contratadas se fija en la suma alzada reflejadas en
este acuerdo, se cancelara en una cuota b) el plazo para desempeñar esta
labor es de dieciocho días a partir del catorce al treinta y uno de
diciembre 2016 c) El personal contratado, antes de recibir la suma
indicada en este acuerdo, se obliga a cumplir con las actividades
inherentes al cargo que se adjunta a Este acuerdo y son firmadas como
muestra de aceptación y hasta que cumpla con esta obligación se le
liquidara el monto a que tenga derecho.
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continuación del acuerdo N°Q06-2016

d) Para La cancelación del pago a que se refiere el literal a) el Instituto Nacional de
Estadística afectara el objeto de gasto 24200 fondos Convenio PRAF. e)
Al vencimiento del plazo estipulado, el Instituto no tendrá ninguna obligación
laboral y en consecuencia, las personas contratadas por medio de este acuerdo, lo
liberan de responsabilidad y desde ahora le otorgan el más amplio finiquito.

II) CÚMPLASE
Tegucigalpa M.D.C. 14 de diciembre de 2016
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Eduardo Enrique Chávez Ayala
Director Ejecutivo

Responsable de elaborar cálculos
Salaríales y fecha de contrato

Nombre:

Fecha:
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